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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose doña Lidia Caro Cano en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practi-
cada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca 
núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla ha 
acordado con fecha 16 de marzo de 2011 el acogimiento fa-
miliar preadoptivo de su hija la menor S.S. en las personas 
designadas idóneas.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Disposición Final Segunda de la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Sevilla, 31 de marzo de 2011.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita sobre expediente de conce-
sión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa 
al Acuerdo de 24 de febrero de 2011, por el que se incía el 
procedimiento de reintegro de la subvención para adquisi-
ción de prótesis/órtesis, concedida el 16 de noviembre de 
2007, expediente núm. 742-2007-04-0001422, en el do-
micilio señalado de calle Gabriel García Márquez, 12, C.P. 
04740, Roquetas de Mar, provincia de Almería, a don Ab-
derrazak Oualdoummou, con NIF X2145498N, se publica 
el presente anuncio, en cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que sirva 
de notificación.

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra 
a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía en Almería, situada en calle 
Tiendas, núm. 12, C.P. 04071, de Almería, en donde se po-
drá comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Roquetas de Mar 
para su conocimiento y notificación del contenido íntegro 
de la citada Orden.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos.

Almería, 24 de febrero de 2011.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita sobre expediente de conce-
sión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
Acuerdo de 24 de febrero de 2011, por el que se incia el pro-
cedimiento de reintegro de la subvención para adquisición de 
prótesis/órtesis, concedida el 14 de noviembre de 2007, expe-
diente núm. 742-2007-04-960, en el domicilio señalado de Pa-
seo de los Flamencos, 40, 17-A, C.P. 04131, Retamar, de Alme-
ría, a doña Antonia Fajardo Santiago, con DNI 34.848.482D, 
se publica el presente anuncio, en cumplimiento de lo previsto 
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con el fin de 
que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas, núm. 
12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su 
caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almería para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecen-
cia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la notifica-
ción, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Almería, 24 de febrero de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifica el acto 
administrativo que se cita sobre expediente de conce-
sión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa 
al Acuerdo de 24 de febrero de 2011, por el que se incia el 
procedimiento de reintegro de la subvención para adquisición 
de prótesis/órtesis, concedida el 31 de octubre de 2007, ex-
pediente núm. 742-2007-04-955, en el domicilio señalado de 
calle Las Herrerías, 35, C.P. 04610, de Cuevas del Almanzora, 
provincia de Almería, a doña María Santiago Oliva, con DNI 
34.854.769K, se publica el presente anuncio, en cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas, núm. 
12, C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer 
en el plazo de quince días a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora para su conocimiento 
y notificación del contenido íntegro de la citada Orden.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecen-
cia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la notifica-
ción, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Almería, 24 de febrero de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 


